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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2456.- La Consejería de Administraciones Públicas, por Orden núm. 803 de fecha 3 de septiembre de 2009, ha
dispuesto lo siguiente:

Vista la propuesta del tribunal designado para la valoración del proceso selectivo para la provisión en propiedad
de dos plazas de "AUXILIAR ADMINISTRATIVO," encuadrada en el Grupo C2 y perteneciente a la Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar, a cubrir por concurso-oposición promoción interna, a tenor de la
convocatoria publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 145, de fecha 28 de junio de 2008, en concordancia
con el Boletín Oficial de la Ciudad n.º 4511, de fecha 10 de junio de 2.008 , y de conformidad con la misma, en uso
de las atribuciones que me confiere el artículo 136.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, a las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y a tenor de los artículos 30 y 31 de la Ley Orgánica
2/1995, de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla.

VENGO EN DESIGNAR como funcionarios de carrera en la plaza de "Auxiliar Administrativo" a DON JULIO
GAJETE JIMÉNEZ, con N.I.F. 45.277.705C y a D. FCO. JOSÉ COTORRUELO DOMÍNGUEZ, con NIF 45.277.536N,
en cuyo cometido percibirán los haberes correspondientes al Grupo C2, Complemento de Destino 15 y demás
emolumentos legales.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

Melilla, 15 de septiembre de 2009.

El Secretario Técnico. Antonio García Alemany.


